
La vivienda en La Solana 
"Todos los españoles tienen de

recho a disfrutar de una vivien
da digna y adecuada. Los pode
res públicos promoverán las con
diciones necesarias y establece
rán las normas pertinentes para 
hacer efectivo este derecho, re
gulando la utilización del suelo 
de acuerdo con el interés general 
para impedir la especulación" 
(Constitución Española, art. 47). 

A nadie le es ajeno el tema de la 
vivienda. Lo delicado es que 

mientras que para unos es simple
mente eso: un tema, para otros es 
algo más: un problema. 

Es sintomático de que algo no fun
ciona cuando un derecho reconocido 
expresamente en nuestra Constitución 
se convierte en un problema para una 
parte de la población. Y no hablo 
solamente de La Solana, pues el ám
bito se extiende a toda España. 

Se puede pensar que en los pueblos, 
como el nuestro, el problema no es 
tal, o por lo menos no es tanto como 
se quisiera pensar, pero no se trata de 
grados en la gravedad. Los únicos 
términos de los que se puede tratar es 
de si existe o no. Y, lamentablemen
te, existe. 

Desde mi puesto actual en el Servi
cio Municipal de Vivienda, y lleva
mos poco tiempo funcionando para 
poder hacer un análisis detallado, he 
podido constatar que el problema está 
vivo en La Solana y afecta a muchas 
personas. Personas jóvenes en su 
mayoría, que necesitan acceder a su 
primera vivienda para poder estable
cerse, casarse y formar una familia. 

Pero hay; que identificar, primera
mente, los elementos del problema. 
Y nos encontramos básicamente con 
dos. 

El primero es el mercado de vivien
das en alquiler, que sólo atino a cali-
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ficarlo de "descompensado". No es 
que haya pocas viviendas en alquiler 
en La Solana, pero quizás los precios 
de las rentas no están muy de acuer
do con el resto de parámetros que 
definen nuestra economía. Y hay que 
reconocer que el arrendamiento de 
una vivienda puede ser, aunque no 
sea el ideal, una buena forma de em
pezar. Pero claro está que si se tiene 
que pagar una renta alta todos los 
meses y además se quiere ahorrar, el 
asunto (y cualquiera puede hacer las 
cuentas), no funciona. 

El segundo problema radica en la 
compra o autoconstrucción de la vi
vienda. Aquí el meollo está en el 
precio del suelo, también "descom
pensado", pero quien quiera cons
truirse su casa ha de empezar por 
comprar el terreno. 

Cuando hablábamos de la "descom
pensación" involucrábamos en el pro
blema a una serie de factores, en prin
cipio ajenos a la vivienda, que son 
los que hacen realmente problemáti
co el tema de la vivienda: trabajo, 
sueldos, crisis, estabilidad económi
ca, etc. 

Las soluciones que se pueden plan
tear quizás no sean tan fáciles de 
llevar a cabo como de enumerar en 
un artículo como éste. Por ejemplo si 
todas las casas que hoy en día están 
cerradas y deshabitadas se acondi
cionaran y salieran al mercado de 
alquiler (o en venta), incluso con al
gún tipo de "bonificación" a los pro
pietarios, podría suponer una bajada 
interesante en las rentas de los arren
damientos. 

Y en cuanto al suelo es la especula
ción que se hace de él lo que dispara 
los precios. La aplicación tajante de 
determinada legislación en esta ma
teria y, sobre todo, la creación de más 
suelo urbano por parte del Ayuntamien-

to podría paliar en gran medida este 
incremento de precios. 

Seguramente.muchos estén pensan
do en el Plan de Vivienda 1996-99. 
Por medio de este Plan se pueden 
conseguir ayudas a la construcción, 
compra o alquiler de una vivienda. Y 
aunque siempre supondría un des
embolso económico, las subvencio
nes y préstamos cualificados supo
nen una oportunidad interesante para 
no desaprovecharla. 

Y siempre hay otras fórmulas para 
llegar a acceder a una vivienda de la 
manera menos gravosa posible. Por 
ejemplo las cooperativas de vivien
das. Quizás nos vengan a la memoria 
episodios relacionados con ellas, que 
no son muy agradables, pero inde
pendientemente de topar con un mal 
gestor, es una alternativa a tener en 
cuenta, sobre todo para los jóvenes, 
que puede ofrecer muchas ventajas. 

Para terminar, me gustaría que to
dos viésemos la cuestión de la vi
vienda no como un problema a secas, 
sino como un problema con SOLU
CIÓN; quizás no inmediata, pero es
tamos en el buen camino. 
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